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6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 29 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, Apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan seguidamente:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
partir de la notificación de la presente Resolución, de con-

formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Remisión a los interesados que segui-
damente se relacionan, de resolución de recurso de alzada,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social.

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
partir de la notificación de la presente Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación, en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que, en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren se les
tendrá por desistido de su petición, según establece el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Contenido del acto: Resolución de Archivo de las soli-
citudes presentadas por los interesados seguidamente rela-
cionados, por aplicación de lo dispuesto en el Apart. 2 del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la



BOJA núm. 116Página núm. 19.326 Sevilla, 3 de octubre 2002

Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
partir de la notificación de la presente Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
pro la Ley 4/99, de 13 de enero.

Málaga, 14 de septiembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de aprobación inicial de estudio de
detalle. (PP. 2636/2002).

El Ilustre Ayuntamiento de Archidona, en la sesión cele-
brada por la Comisión de Gobierno el día 9 de agosto de
2002, acordó aprobar inicialmente Estudio de Detalle para
ordenación de manzanas y vial en UE.AR-7, promovido por
Construcciones Ochavada, S.L.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 117 del Texto
Conjunto de la Ley 1/1997, de 18 de junio, se somete a
información pública por un plazo de quince días, a contar

desde la fecha de publicación del presente anuncio, a los
efectos de que los interesados, que así lo consideren, puedan
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Archidona, 4 de septiembre de 2002.- El Alcalde, Manuel
Arjona Santana.

SDAD. COOP. AND. VALLETRUZ

ANUNCIO de disolución. (PP. 2758/2002).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asamblea
General Extraordinaria de Valletruz, S.C.A., celebrada el día
15 de septiembre de 2002, adoptó el acuerdo de disolución
de la misma al amparo del art. 110.c) de la mencionada
Ley, y el nombramiento de los Socios Liquidadores, con la
que se abre el período liquidatorio.

Villanueva de Córdoba, 16 de septiembre de 2002.- El
Socio Liquidador, Andrés Díaz López, DNI 30.199.419-M.


